
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                      Bogotá, D.C.,  treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO No.  2022-00478 

PROCESO:   VERBAL - SIMULACIÓN 

DEMANDANTE:  VÍCTOR ANIBAL CASTIBLANCO RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS:  FABIOLA CASTIBLANCO NOVOA Y OTROS  

 

Atendiendo la solicitud elevada por los demandados FABIOLA CASTIBLANCO 

NOVOA y MAURICIO CASTIBLANCO NOVOA en escrito allegado al correo institucional 

el 18/10/2023 (ítem 031), de conformidad con lo normado en los arts. 151 y 

siguientes del C.G.P., por el juzgado se DISPONE: 

 

OTORGAR a los citados demandados el AMPARO DE POBREZA solicitado. 

 

NOMBRAR como su apoderada a la abogada EMMA PATRICIA GIL VARGAS, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.471.558, quien ejerce habitualmente 

la profesión de abogado, según lista elaborada por el despacho (numeral 7º, art. 48 

del C.G.P.). 

 

Comuníquesele esta designación en la forma prevista en el art. 49 del C.G.P. 

en las direcciones físicas, electrónicas o a los números telefónicos que se conozcan, 

consultando igualmente en el SIRNA, informándole que dentro de los 3 días 

siguientes al recibo de la comunicación debe manifestar su aceptación o presentar 

prueba del motivo que justifique su rechazo, so pena de ser excluido de toda lista en 

la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme con el inciso tercero del art. 

154 Idem; precísese igualmente que acorde con esta última norma el cargo para el 

cual fue nombrada es de “forzoso desempeño”, por tanto, debe concurrir a 

asumirlo en el término allí dispuesto. COMUNÍQUESE. 

 

Acorde con el inciso final del art. 152 del C.G.P. no se suspende el proceso 

en atención a que el término para que dichos demandados contestaran la demanda 

se encuentra vencido, como se consignó en auto del 7 de junio de 2023 (ítem 020). 



 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
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